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Sil SUSClllllf EN TOLEDO, LIBllllRJA DE !'ANDO 

Este Boletín estlÍ dedic11do á la cir• 
oulaoion do las oomunit?aclonos oficinles 
del Arzobiop11do y demas que convenga 
al in torés del Cloro. 

SIi l'UUl,ICA TODOS LOS S.\UADOS, 

Los ssñores ecleaiáatlcoa que no Je 

reciban á tiempo, harán la roclamaoio11 
dentro del término de 20 dl&e , paar,doli 

loa ou11l9s no será. atendida, 

BOLETIN ECLESIASTICO · 
DEL 

ARZOBISPADO DE TO·.LEDO-. 
CEMENTERIOS. 

Real Ó!'c/en de 18 de ,lfar:::o de 1861, cleclarando que las /lat'es 
deben obrar e11 pocler de los Párrocos y no e,~ el ele los 
Alcálcles. 

( Con¿lusion.) 

Si se consultan· los antecedentes que sobre 
asuntos análogos existen en el Consejo , se verá 
que cuantas consultas se han evacuado lo han si
do en este sentido. En un expediente promovido 
con molrvo de cuestiones suscitaJas entre el 
Ayuntamiento de Palencia, que amplió el cemente
rio con fondos de propios y construyó una capilla, 
y el Obispo de la diócesis , sofüe exaccion de los 
derechos de sepullura, las· secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernacion informaron en 23 de Oc
tubre rle 18í 7 que·no babia podido nunca poner
se en duda el carácter eclesiásfico del cemente
rio de Paléncia, pues la circunstancia de que 
una parle babia sido costeada por fondos munici
pales ni alteraba su naturaleza ni era más que el 
cumplimiento de la ley 1.ª, título 3."0 libro Lº de 
la Novísima recopila~ion , debir.odo considerarse 
como cosa religiosa sujeta á la autoridad del ordi
nario. Formóse después un rcglamenlo_de múluo 
acuerdo entro ambas autoridades y habiendo si
do oidas para su aprobacion las mencionadas sec
ciones, en 2í de Junio de 18.í9 informaron que 
debia aprobarse; y parlicntlo del principio de que 
los cementerios deben considerarse como depen
dencias eclesiásticas, se estal.Mció en el ar!. 2i 
del expresado reglamento ·que el capellan nombra
do por el Ayuntamiento, aprobado por el Obispo 
y rcvocaule por esto ad nutum tendría la llaYe del 

cementerio, enlretándosela de dia al sepullurero. 
En el expediente instruido con motivo de la de
negacion de sepultura eclesiástica al cadáver de 
l\Iarlin de Laserna, en V1llaverde de Trucio, pro• 
vincia de Santander, disp~5o el Gobernador que 
el Párroco en !regase la llave del cementerio al Al

. calde: y oidas las mismas secciones de Gracia y 
Ju:;Licia y Gobernacion, al informar sobre el fon
do de la cucstian, lo hicieron lambien manifes
tando q11e se obligase al Alcalde á que inmediata
mente devolviese dicha llave al Párroco que era á 
quien.correspondía tenerla. 

No por esto se priva á la adminislracion de la 
justa inlervencion que debe tener en los cemen
terios en todo lo que se refiere á su policía y ré
gimen en cuanto tiene relacion con la salud. Des
de las leyes de Partida hasta las disposiciones más 
recientes se ha reconocido esta interYencion para 
que por nad_ie sea disputada. Las autoriJades ad
ministrativas pueden y deben examinar los cemen
terios para ver si se cumple con las prescripcio
nes legales acerca de las sepulturas, celar cuida
dosamente para que se construyan donde no los 
haya, ejerciendo una policía severa no sólo en 
que para su conslruccion se guarden las regf as 
al efecto establecidas, sino tambil'n en los depó
sitos de cadáveres, entierros y exhumaciones. Es 
cuanto se refiere á cementerios mÍll'li (oxi pero 
cada una de las autoridades que intervienen en el 
asunto tiene lerminanlemenle deslindadas sus atrL 
unciones <le modo que puedan ejercerlas sin las
timarse. Siempre que las autoridades toca les ten
gan que entrar en los cementerios para cumplir 


